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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Tasas de interés más altas que
en años previos, trabas crediti-
cias y la debilidad de la econo-
mía son algunas de las dificulta-
des que enfrentan las personas
para adquirir una vivienda. Este
escenario, sumado a ciertos
cambios de tendencias —como
quienes no buscan comprar una
propiedad— motivan a las per-
sonas a arrendar. 

Lo anterior está impulsando
en la Región Metropolitana el
crecimiento del mercado de ren-
ta residencial o multifamily, es
decir, edificios destinados ínte-
gramente al arriendo en manos
de un controlador.

En el primer trimestre se re-
gistró el ingreso de cuatro nue-
vos edificios multifamily, llegan-
do a un total de 167 torres en
operación, el doble de la canti-
dad observada en 2021, según ci-
fras de Colliers. Así, el mercado
totaliza 39.516 departamentos,
de los cuales 535 unidades se su-
maron en los tres primeros me-
ses en torres ubicadas en Santia-
go, Providencia, Las Condes y
San Joaquín. 

La comuna de Santiago lidera
la mayor participación de depar-
tamentos en oferta, con 29,8%;
seguida por Estación Central,
con 12,2%. Entre ambas, concen-
tran el 42% del mercado. 

La consultora señala que la

ocupación promedio de los edi-
ficios en régimen —que ya lle-
van un tiempo funcionando—
se encuentra en 92%. “El merca-
do multifamily ha demostrado
ser un rubro resiliente ante la
contingencia inmobiliaria ac-
tual”, afirmó Matías Bucci, sub-
gerente del área de Estudios de
Colliers. Esto, debido a una alta
demanda por viviendas nuevas,
pero en un contexto de déficit
habitacional profundizado por
factores como las altas tasas de
interés y mayores restricciones

para acceder a un crédito hipote-
cario.

Augusto Merino, gerente de
Multifamily de Colliers, estimó
que la demanda que siga sin ac-
ceso a financiamiento hipoteca-
rio se verá obligada a arrendar. 

Ignacio de Iruarrizaga, geren-
te de Inversiones de Assetplan
—una de las mayores adminis-
tradoras de multifamily—, sostu-
vo que el primer trimestre del
año lograron un récord de 5.000
nuevos contratos de arriendo,
creciendo 35% anual. Explicó

que en los meses de verano es
cuando más las personas buscan
un nuevo hogar. 

En Colliers señalaron que el al-
to desarrollo del mercado en San-
tiago y Estación Central se expli-
ca porque son comunas con una
alta densidad y buena conectivi-
dad en transporte. En Assetplan
agregaron que en estas zonas la
gente vive cerca de servicios co-
mo comercio, salud y educación,
a la vez que las regulaciones para
construir son atractivas para los
inversionistas.

Precios

El valor promedio de arriendo
a marzo se situó en 0,258 UF el
metro cuadrado, una baja de casi
6% anual, según los datos de Co-
lliers. 

De Iruarrizaga comenta que
“la situación económica ha im-
pactado las ventas de nuevas
propiedades, provocando que
mucho stock sea destinado para
arriendo”. En ese escenario, aña-
de, la oferta de departamentos
para arriendo en la RM se tripli-
có entre mayo de 2022 y junio de
2023. Afirmó que ese crecimien-
to en cualquier industria “impli-
ca un descalabro”, y agregó que
“lo anterior generó que los
arriendos se desacoplaran de la
UF, e incluso en algunas comu-
nas los precios cayeran en térmi-
nos nominales”. 

Collier prevé que este año
culmine con 183 edificios multi-
family , con 44.500 departa-
mentos.

Alza en número de departamentos para arrendar ha afectado los precios

El auge del arriendo: la oferta de
renta residencial en la RM la
lideran Santiago y Estación Central

Ante las dificultades para comprar una vivienda, las personas
están optando por alquilar, impulsando nuevos proyectos. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

Las discrepancias sobre la
distribución de las cuotas de
captura en la merluza común,
en la anchoveta y sardina de la
macrozona norte, y la subasta
del crecimiento anual en el ju-
rel, se zanjarán en una comi-
sión mixta. Esto, luego de que
ayer la Sala de la Cámara de Di-
putados rechazó, en tercer trá-
mite, algunas de las modifica-
ciones realizadas por el Senado
al proyecto de ley de fracciona-
miento pesquero, que impulsa
el Ejecutivo y que aumenta los
porcentajes de extracción para
el sector artesanal y las dismi-
nuye para la industria. 

De todos modos, los diputa-
dos aprobaron en general
—con 136 votos a favor y solo
una abstención— una serie de
cambios visados por los sena-
dores, lo que implica —hasta
ahora— nuevos fraccionamien-
tos en más de una docena de
pesquerías, con la nueva ley.

Licitaciones

En el Senado se había visado
una cuota de merluza común
para artesanales del 43% y de
57% para industriales. En la ley
vigente de 2013, esta pesquería
está asignada en un 40% y
60%, respectivamente. En la
Cámara de Diputados, el pro-
yecto de ley fue despachado
con 70% para artesanales y
30% para la industria. Los pes-

cadores artesanales que pro-
testaron en semanas previas
piden el 70%. 

La comisión mixta que esta-
rá integrada por cinco diputa-
dos y cinco senadores deberá
definir el nuevo fracciona-
miento en este recurso. 

Asimismo, esa instancia ten-
drá que resolver el futuro de
las licitaciones del crecimiento
anual de la cuota —hasta el
15%— de jurel derivada de la
Organización Regional de Or-
denación Pesquera del Pacífico
Sur (OROP-PS), que había sido
rechazada en el Senado. 

El ministro de Economía,
Nicolás Grau, sostuvo que
“necesitamos avanzar en las li-
citaciones” del jurel para fi-
nanciar el proyecto. En parti-
cular, mitigar los menores in-
gresos fiscales por la baja en la
fracción industrial. 

Tras el resultado general, el
subsecretario de Pesca y Acui-
cultura, Julio Salas, sostuvo
ayer que “es un gran día para la
transparencia en la discusión
de proyectos legislativos”.

Felipe Sandoval, presidente
de Sonapesca —que represen-
ta a la industria—, reiteró el
riesgo de cierre de empresas y
de pérdida de empleo que ge-
neraría la nueva ley. Recalcó
que “al cambiar los fracciona-
mientos actuales que estaban
fijados hasta 2032, junto a la in-
sistencia en las licitaciones, es-
ta ley podría ser declarada in-
constitucional”. 

Proyecto de fraccionamiento pesquero: 

Merluza común,
anchoveta y subasta de
jurel, a comisión mixta

Cámara de Diputados rechazó algunas
modificaciones visadas en el Senado. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 
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